
Education in the Knowledge Society 21 (2020) article 12

Ediciones Universidad de Salamanca | https://doi.org/10.14201/eks.23013 12 - 1

Education in the Knowledge Society
journal homepage http://revistas.usal.es/index.php/eks/

Online Assessment in Higher Education in the Time of COVID-19

La evaluación online en la educación superior en tiempos de la COVID-19

Francisco José García-Peñalvoa, Alfredo Corellb, Víctor Abella-Garcíac, Mario Granded

a Responsable de la Docencia Virtual, Universidad de Salamanca, Salamanca, España
https://orcid.org/0000-0001-9987-5584 fgarcia@usal.es

b Responsable de la Docencia Virtual, Universidad de Valladolid, Valladolid, España
https://orcid.org/0000-0001-5797-7814  alfredo.corell@uva.es

c Responsable de la Docencia Virtual, Universidad de Burgos, Burgos, España
https://orcid.org/0000-0001-9406-9313 vabella@ubu.es 

d Responsable de la Docencia Virtual, Universidad de León, León, España
https://orcid.org/0000-0002-7180-8301 mario.grande@unileon.es

A B S T R A C T

The global pandemic of COVID-19 has led to the suspension of teaching activities in many coun-
tries. In the university environment, the urgent transformation of the face-to-face classes to an 
online format has been carried out in a way that can be described as generally acceptable, being 
aware that the measures taken have been due to the urgency and not to a priori planning to teach 
a subject entirely with an online methodology. However, having to face an online evaluation is 
something that the face-to-face universities, and most of the distances or online universities, had 
never faced from an institutional perspective. The teaching staff and students, therefore, have to 
give a response that integrates methodological and technological decisions, while ensuring equity, 
legal certainty and transparency for all actors, internal and external. The Group of Online Teaching 
Managers of the Public Universities of Castilla y León has prepared a guide with recommenda-
tions to help teachers and universities in this process. The essence of this guide is presented in 
this article to make these recommendations available to a higher number of teachers who share 
this problem at this time worldwide.

R E S U M E N

La pandemia mundial de la COVID-19 ha llevado a la suspensión de la actividad docente en 
muchos países. En el ámbito universitario la transformación urgente de las clases presenciales 
a un formato online se ha llevado a cabo de una forma que se puede calificar como aceptable en 
términos generales, si bien las medidas tomadas se han ajustado a la urgencia y no a una planifi-
cación pensada a priori para impartir una asignatura con una metodología completamente online. 
Afrontar una evaluación online masiva es algo a lo que las universidades de corte presencial no 
se habían enfrentado nunca desde una perspectiva institucional. El profesorado y el estudian-
tado, por tanto, tienen que colaborar para dar una respuesta que integre decisiones metodoló-
gicas y tecnológicas, a la vez que garantice la equidad, la seguridad jurídica y la transparencia 
para todos los actores, internos y externos. El Grupo de Responsables de Docencia Online de las 
Universidades Públicas de Castilla y León ha elaborado una guía de recomendaciones para ayudar 
al profesorado y a las universidades en este proceso. La esencia de esta guía se presenta en este 
artículo para hacer llegar estas recomendaciones al gran número de docentes que comparten este 
problema en este momento excepcional en todo el planeta.
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1. Introducción

El año 2020 va a pasar a la historia por la pandemia mundial debida al virus SARS-CoV-2, causante de la enfer-
medad COVID-19. Millones de personas se encuentran confinadas en sus hogares viviendo una situación sin 
precedentes; muchos países viven alguna forma restricción, como es el caso de España, que decretó el estado 
de alarma en el país el 14 de marzo, con unas medidas de confinamiento que se endurecieron el 29 de marzo, 
medidas que han paralizado la actividad ‘no esencial’ y, en consecuencia, gran parte de la economía del país 
(Gobierno de España, 2020a & 2020b).

Una de las primeras medidas de amplio espectro ha sido el cierre de los centros educativos de todos los 
niveles (Zubillaga y Gortazar, 2020), lo que ha afectado al 91,3% del total de estudiantes matriculados en el 
mundo: más de 1.500 millones de personas se han quedado sin poder asistir a sus clases presenciales, según la 
UNESCO (2020a).

En España, las universidades comenzaron a cerrar sus puertas con anterioridad al establecimiento del 
estado de alarma el 14 de marzo. La primera acción se produjo en la Comunidad de Madrid, que decretó el cierre 
de los centros educativos desde el 11 de marzo (Comunidad de Madrid, 2020). En la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, la Universidad de Salamanca fue la primera en suspender la actividad presencial: el 12 de marzo 
a partir de las 15.00 horas (Universidad de Salamanca, 2020). Le siguieron, el día 13 de marzo, el resto de las 
universidades, coordinadamente con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León. Las medidas 
adoptadas se matizaron tras la declaración del estado de alarma el 14 de marzo (Rectores de las universidades 
públicas de Castilla y León, 2020). 

Suspender las actividades docentes presenciales en las universidades ocasionó que se transfirieran de modo 
inmediato todas ellas a un formato online. No puede pretenderse que esta acción, urgente y sobrevenida, sea 
análoga en experiencia, planificación y desarrollo a las propuestas que están específicamente diseñadas desde 
su concepción para impartirse online (Hodges, Moore, Lockee, Trust y Bond, 2020). Este paso se ha tenido que 
afrontar por profesores y estudiantes en caliente, es decir, dando una respuesta de emergencia sin tener tiempo 
para realizar un rediseño integral de unas asignaturas que se pensaron para ser impartidas y cursadas de forma 
presencial (o semipresencial en el mejor de los casos) y sin poder planificar ni asegurar que todos los actores 
contaban con los medios tecnológicos mínimos requeridos, las competencias digitales necesarias y unas actitu-
des proclives al cambio. Esta situación de urgencia ha puesto de manifiesto y magnificado la existencia de tres 
brechas (Fernández Enguita, 2020): 

• Una brecha de acceso, relacionada con tener o no tener acceso a dispositivos electrónicos y/o a conexión 
a Internet. 

• Una brecha de uso, relacionada con el tiempo de uso y la calidad de este, porque habrá hogares que sí 
cuentan con dispositivos, pero se comparten entre los miembros de la familia.

• Una brecha de competencias, relacionada con las competencias digitales del profesorado y del estudian-
tado para utilizar adecuadamente las plataformas digitales con fines educativos y la capacidad de crear 
o proveer contenidos y actividades educativas a través de estas.

A estas tres brechas hay que añadir que a evaluación online se va a desarrollar en un contexto incierto por lo 
que respecta a la normativa legal en materia de protección de datos y de derechos de privacidad de los actores 
involucrados, además del riesgo a ataques organizados que pongan en riesgo la protección de los propios siste-
mas que sustentan la docencia y la evaluación online. Lo que implica el trabajo de equipos multidisciplinares de 
juristas, especialistas en redes, seguridad de la información, ciberseguridad, etc.

1.1. Estrategia institucional

Digitalizar contenidos, sustituir la hora de clase presencial en el aula por otra hora de clase síncrona en una 
sala virtual con una herramienta de videoconferencia o enviar material de lectura, entre otras soluciones, no 
se pueden considerar como las mejores opciones de hacer educación online. Se ha de rediseñar la experiencia 
de aprendizaje por completo (Llorens-Largo, 2020a) y poner en el centro de la formación online la interac-
ción (García-Peñalvo y Seoane-Pardo, 2015; Seoane-Pardo y García-Peñalvo, 2014), tanto entre profesor y estu-
diantes, como entre los propios estudiantes. Se hace necesario recordar que trasladar algo (‘contenidos’) del 
contexto analógico al digital no implica necesariamente una verdadera transformación digital (Llorens-Largo, 
2020b), como se ha puesto de manifiesto en esta crisis (Llorens-Largo y Fernández, 2020). Se requiere de lide-
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razgo para dirigir la transformación y de una estrategia basada e impulsada por la tecnología y pensada para 
las personas.

Cuanto más asentada esté la estrategia institucional en el terreno de la educación online (García-Peñalvo, 
2020), más fácil habrá sido llevar a cabo esta transición de emergencia para dar continuidad a las actividades 
docentes desde un prisma no presencial. Esta situación, per se, representa un reto para las universidades 
presenciales, pero el escenario socio sanitario que acontece en los meses finales del curso académico 2019-
2020 conduce hacia una evaluación que se lleve a cabo, también, de forma online. En este sentido, el 17 de marzo 
de 2020, la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU) emite un comunicado en el que pone de 
manifiesto que, todas las agencias de calidad, en sus procesos de evaluación, 

se comprometen a reconocer los cambios que los órganos de las universidades introduzcan y hagan 
públicos en el desarrollo de los programas formativos como respuesta a esta situación excepcional; 
teniendo siempre en cuenta los criterios y directrices europeos, nacionales y autonómicos referentes a 
la garantía de calidad aplicadas a la enseñanza online. (REACU 2020b)

El 3 de abril de 2020, esta Red hace público un acuerdo en el que, con respecto a la evaluación online, exhorta 
a las universidades a que adopten metodologías de evaluación haciendo el mejor uso posible de los recursos a su 
disposición y alineándose con los estándares de calidad vigentes en el Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES) (Rodríguez-Conde y Herrera García, 2010), de forma que se atiendan los siguientes criterios generales: 
a) el uso de diferentes métodos de evaluación, basados en técnicas de evaluación continua y en pruebas indivi-
duales; b) estos métodos deben permitir valorar la adquisición de las competencias y resultados de aprendizaje 
de las asignaturas; y c) los criterios y métodos de evaluación, así como los criterios de calificación, deben ser 
hechos públicos con suficiente antelación (REACU, 2020a) e incluidos en las guías docentes de las asignaturas 
como adendas (ANECA, 2020).

Precisamente, uno de los grandes problemas a los que se enfrenta la enseñanza online es la evaluación (Cars-
tairs y Myors, 2009; Friedman, Blau y Eshet-Alkalai, 2016) ante situaciones tales como la necesidad de conocer 
y asegurar la verdadera identidad de la persona que se somete a la prueba, así como controlar el contexto físico 
en el que la persona está realizado dicha prueba. Una posible solución a estos problemas viene de los sistemas 
de e-proctoring (Adkins, Kenkel y Lim, 2005), pero sería un error considerar que toda la evaluación online se 
condiciona a estos sistemas de e-proctoring, entre otras razones, porque la evaluación es un proceso extremada-
mente rico y creativo que va más allá de los exámenes tradicionalmente desarrollados en la docencia presencial.

1.2. Organización del artículo

Este artículo busca, con un conjunto de recomendaciones y escenarios, ayudar al profesorado universitario a 
organizar la evaluación online de sus asignaturas en el contexto inmediato de esta crisis de la COVID-19. Se 
asienta en el trabajo conjunto de los responsables de docencia online de las cuatro universidades públicas de 
Castilla y León (Abella García, Grande de Prado, García-Peñalvo y Corell, 2020). Para ello, y a partir de aquí, el 
artículo se organiza en las siguientes secciones: los apartados 2 y 3 sirven de contexto general, revisando los 
fundamentos de la evaluación y de los sistemas de e-proctoring en educación; la sección 4 ofrece un conjunto 
de recomendaciones de alto nivel sobre la forma de afrontar la planificación de evaluación online desde una 
perspectiva institucional; las secciones 5 y 6, por su parte, se centran más en el equipo docente, definiendo 
escenarios que les puedan orientar en la planificación de la evaluación online de sus materias, así como presen-
tando algunos ejemplos concretos y reales del uso de estas estrategias desde diferentes perspectivas: evaluación 
continua, formativa y sumativa. La sección 7 recoge aquellas herramientas más habituales en los ecosistemas 
tecnológicos de aprendizaje de las universidades que se pueden utilizar para sustentar la evaluación online. Por 
último, la sección 8 cierra el artículo con unas conclusiones.

2. Fundamentos de la evaluación

La evaluación como proceso consistente en la comprobación del mero logro de unos objetivos o conocimientos 
(Tyler, 1950) debería haber evolucionado hacia una concepción de asesoramiento, regulación, reorientación 
y ordenación de los aprendizajes, para mejorar el proceso de enseñanza/aprendizaje (Castillo Arredondo y 
Cabrerizo Diago, 2009). En este sentido, siempre en el marco del EEES, se debería haber abandonado el carácter 
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finalista de la evaluación por un nuevo enfoque orientado al aprendizaje, donde adquiere especial protagonismo 
la realimentación, que contribuye a la mejora continua del aprendizaje (Ibarra Sáiz y Rodríguez-Gómez, 2010; 
Luo, Murray y Cropton, 2017; Nicol y Macfarlane-Dick, 2006; Olmos-Migueláñez, 2008).

El concepto en sí mismo de evaluación orientada al aprendizaje incide en sus tres elementos característi-
cos: 1) tareas auténticas a realizar por los estudiantes (útiles, orientadas a la profesión), 2) realimentación al 
estudiante y 3) participación de todos los agentes en la evaluación a través de autoevaluación, heteroevaluación, 
evaluación por pares y coevaluación (mezcla de las anteriores) (Boud y Falchikov, 2006; Carless, 2007).

Unidos a la evaluación orientada al aprendizaje están los conceptos de evaluación sostenible y de evaluación 
para el empoderamiento. Según Ibarra Sáiz y Rodríguez-Gómez (2010, p. 447), la evaluación como empodera-
miento significa que el papel principal y activo lo tiene el estudiante, por tanto, el agente de la evaluación no es 
exclusivamente el profesor. Los estudiantes deben aprender a evaluar y mejorar por sí mismos sus actuaciones.

En consecuencia, La evaluación constituye un proceso de una enorme complejidad que requiere que se 
distribuya de forma continuada a lo largo de la instrucción/aprendizaje, en lugar de que ocurra solo en momen-
tos escasos y específicos, siendo el peor escenario cuando solo se limita al final proceso.

El concepto de evaluación no es sinónimo de medición ni de calificación, siendo el de evaluación el más 
amplio de los tres porque los incluye. Medir requiere de acciones orientadas a la obtención y registro de infor-
mación cuantitativa (expresada en número su cantidad o grado) sobre cualquier hecho o comportamiento 
(Cabrera y Espín, 1986), por tanto, medir es condición necesaria para evaluar, pero no suficiente. La calificación 
se refiere a la expresión que se hace sobre la valoración de la conducta o del rendimiento del estudiantado. Se 
trata de la expresión de una valoración o de una medición que pretende expresar el grado de suficiencia o de 
insuficiencia de los conocimientos, destrezas o habilidades de un estudiante como resultado de la aplicación de 
algún tipo de prueba, actividad, examen o proceso (Castillo Arredondo y Cabrerizo Diago, 2009).

En el contexto de esta transición de urgencia de la docencia universitaria presencial a online, cuanto más 
cerca se encuentre el profesorado de este enfoque orientado al aprendizaje, más fácil será realizar la planifica-
ción de la evaluación en un contexto online.

En el enfoque de la evaluación orientada al aprendizaje, el diseño de evaluación toma como punto de partida 
los resultados de aprendizaje, seguido del objeto de evaluación, que, en este caso, será el nivel de aprendizaje 
adquirido y, más concretamente, la evaluación del grado de adquisición y desarrollo de las competencias. En 
tercer lugar se tienen en cuenta los productos o evidencias, las tareas de evaluación, así como los criterios, técni-
cas e instrumentos (García-Peñalvo, 2018b).

Los resultados de aprendizaje condicionan y determinan las actividades y los métodos de evaluación, como 
se ilustra en la Figura 1.

Figura 1. Triangulación entre resultados de aprendizaje, actividades formativas y métodos de evaluación  
(Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 2013, p. 35)

Definir un enfoque de evaluación para una materia, sea este presencial u online, es un aspecto de suma 
importancia que vertebra e integra todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. Además, existen múltiples adje-
tivaciones asociadas a la evaluación orientada al aprendizaje. En la Figura 2 se presenta un esquema que clasifica 
las principales acepciones de la evaluación por las dimensiones de cronología, finalidad, extensión, transparen-
cia, objeto, convergencia, procedencia de los agentes, agentes involucrados y normotipo (Casanova, 1995; Castillo 
Arredondo y Cabrerizo Diago, 2009; Stalljohann, 2012), para así facilitar el establecimiento de las estrategias o 
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enfoques de la evaluación online de las materias, congruentemente con los resultados de aprendizaje persegui-
dos y las actividades formativas que se hayan transformado al formato online.

Figura 2. Dimensiones de la evaluación orientada al aprendizaje. Fuente: elaboración propia.

La cronología de la evaluación marca su momento de aplicación. La evaluación inicial tiene lugar antes 
de comenzar el proceso de aprendizaje, con el objetivo de determinar el grado de preparación del alumnado, 
pronosticando, asimismo, dificultades y aciertos previsibles (Rosales, 1990). La evaluación continua se organiza 
a lo largo de un curso (McAlpine, 2002). La evaluación final consiste en la recogida y valoración de datos al fina-
lizar un periodo de tiempo previsto para la realización de un aprendizaje (Castillo Arredondo y Cabrerizo Diago, 
2009). Además de las diferencias relativas al enfoque didáctico de evaluación final y continua, otra diferencia 
destacable es la carga de trabajo para el estudiante y el docente, que suele ser mucho mayor para la evaluación 
continua.

En la finalidad o intención de la evaluación se distingue, principalmente, entre la evaluación del aprendizaje 
o evaluación sumativa (Earl, 2013), que termina un período de aprendizaje con un juicio final sobre el rendi-
miento general del estudiantado; y la evaluación para el aprendizaje o evaluación formativa, que está diseñada 
para ayudar al proceso de aprendizaje proporcionando retroalimentación al estudiantado (McAlpine, 2002). 
Cuando el estudiante se involucra más profundamente en el proceso de evaluación formativa, mediante su auto 
supervisión y evaluación o de sus compañeros, se llama evaluación como aprendizaje (Earl, 2013). Adicional-
mente, la evaluación diagnóstica trata de predecir el futuro desempeño del estudiantado. Como se muestra en 
la Figura 3, existe una estrecha relación entre la dimensión temporal y la dimensión funcional de la evaluación.

Figura 3. Cronograma de la evaluación diagnóstica, formativa y sumativa. Fuente: basado en Stalljohann (2012, p. 11).

Según la extensión de la evaluación se habla de evaluación parcial, que se centra en algunos componentes de 
una materia, y de evaluación global, cuando se intenta abarcar todos los componentes de un estudiante, curso, 
programa, centro, etc.

Cuando el foco se pone en la transparencia, se tiene un rango entre lo formal y lo informal (McAlpine, 2002). 
La evaluación formal es fácilmente reconocida por el estudiantado, es el caso de los exámenes o de las tareas 
evaluables. La evaluación informal acompaña a otras actividades y su carácter no es tan aparente, por ejemplo, 
la participación en un foro de debate en el campus virtual.

El objeto de la evaluación puede ser un producto, cuando se parte de la idea de la transmisión del conoci-
miento del profesorado al estudiantado, pero cuando se pone más énfasis en las competencias, el proceso es un 
objeto más adecuado para su evaluación, aunque siempre es más complejo evaluar cómo se ha llevado a cabo 
una tarea que evaluar el resultado final de una tarea.
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En relación con la convergencia, una evaluación es convergente cuando el resultado de una tarea se conoce 
de forma exacta o está limitado a un conjunto de posibles valores. Si el rango de posibles respuestas es abierto 
y tiene que analizarse individualmente, se trata de una evaluación divergente. La corrección de una evalua-
ción convergente es mucho más sencilla, pero la evaluación divergente es más adecuada para la evaluación de 
competencias.

Según la procedencia de los agentes evaluadores, se habla tradicionalmente de evaluación interna, cuando se 
promueve y se lleva a cabo desde dentro y por los propios integrantes del equipo docente, y evaluación externa, 
cuando evaluado y evaluador pertenecen a instancias diferentes. En esta dimensión cabe incluir la evaluación 
abierta, que se refiere a la práctica de obtener y presentar credenciales demostrando lo que se ha aprendido. 
Así se conocen el proceso y los procedimientos que conducen a la evaluación de dichas credenciales, en lugar de 
mantener e imponer un monopolio sobre el reconocimiento del aprendizaje. Sirvan como ejemplo publicar las 
instrucciones, las preguntas y las rúbricas para la evaluación de estas, de forma que cualquier agencia externa 
que deseara evaluar a los estudiantes de un curso (que a su vez quieran ser evaluados) podría hacerlo. En esta 
situación, para un determinado curso no hay un solo modo de evaluación, sino que puede haber tantos modos 
de evaluación como estudiantes; la evaluación del desempeño individual se independiza, es decir, se separa del 
contenido del curso y de su instrucción (Downes, 2012).

Desde la perspectiva de los agentes que participan en la evaluación se distingue entre: 

Autoevaluación: los estudiantes evalúan su desempeño.
Heteroevaluación: evaluadores y evaluados no son las mismas personas Coevaluación: determinadas 
personas o grupos se evalúan mutuamente, es decir, evaluadores y evaluados intercambian su papel 
alternativamente (Castillo Arredondo y Cabrerizo Diago, 2009). La coevaluación puede aplicarse 
también a situaciones en las que se permite que los estudiantes se evalúen a sí mismos, mientras que 
permite al equipo docente mantener el control necesario sobre las evaluaciones finales (Hall, 1995).
Evaluación por pares: proceso a través del cual los estudiantes califican a sus pares (Falchikov, 1995).

La coevaluación puede utilizarse para fines sumativos, mientras que la autoevaluación y la evaluación por 
pares tienden a ser usados de manera formativa (Dochy, Segers y Sluijsmans, 1999).

Por último, atendiendo al normotipo, se diferencia entre evaluación normativa, cuando el referente de 
comparación es el nivel general de un grupo normativo determinado, es decir, establece la comparación entre el 
rendimiento de cada estudiante con el rendimiento medio de su grupo; y evaluación criterial, con referencia a un 
criterio previo (criterio de evaluación), es decir, mediante la determinación precisa y concreta de los rendimien-
tos que se pretenden alcanzar (Castillo Arredondo y Cabrerizo Diago, 2009; Popham, 1980).

En la Tabla 1 se expone la relación entre los distintos componentes que intervienen y conforman el diseño 
formativo, incluidas las técnicas de evaluación que se consideran más adecuadas en cada caso.

Modalidades organizativas
Estrategias

organizativas
Estrategias

metodológicas
Técnicas

de evaluación

Clases teóricas
“modalidad organizativa de la 
enseñanza en la que se utilizan 
fundamentalmente como es-
trategia didáctica la exposición 
verbal” (Miguel Díaz, 2006, 
p. 27)

Introducción
Desarrollo
Cierre

Esquemas/guiones
Motivación
Activación de conocimientos 
previos
Estructurar el contenido
Resaltar lo importante
Formular preguntas
Estimular el razonamiento

Pruebas objetivas
Pruebas de respuesta corta
Preguntas orales
Pruebas de ejecución 

Seminarios talleres/Wor-
kshop
“espacio físico del conocimien-
to en el curso de su desarrollo 
y a través de intercambios 
personales entre los asisten-
tes” (Alfaro, 2006, p. 53)

Presencial/online
Número de estudiantes por 
grupo (determinarlo)

Plantear lecturas
Promover la participación 
de los alumnos (preguntar, 
escuchar, responder)
Dinamizar el grupo
Enlazar contenido teórico y 
práctico
Clarificar

Observación (registro)
Portafolios
Memorias
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Modalidades organizativas
Estrategias

organizativas
Estrategias

metodológicas
Técnicas

de evaluación

Clases prácticas (de aula, de 
laboratorio, de campo)
“mostrar a los estudiantes 
cómo deben actuar” – “apli-
cación de conocimientos a 
situaciones concretas” (Arias, 
2006, p. 83)

Tamaño de los grupos
Espacio
Seleccionar prácticas
Diseñar explicaciones
Elaboración de protocolos
Valorar qué recursos se nece-
sitan 

Demostraciones
Resolución de ejercicios
Proyectos 
Actividades para resolver 
problemas
Supervisar
Dinamizar
Asesorar 

Ejercicios
Revisión y valoración de traba-
jos o informes
Pruebas de ejecución de tareas 
reales
Observación 
Portafolio
Evaluación por pares

Prácticas externas
“Conjunto de actuaciones que 
un estudiante realiza en un 
contexto natural relacionado 
con el ejercicio de una profe-
sión” (García Jiménez, 2006, 
p. 103)

Situar al estudiante ante el senti-
do de las prácticas
Indicar las actividades a realizar
Facilitar información
Orientar
Mantener contacto con el tutor 
profesional 

Aprendizaje basado en 
problemas

Memoria o informe
Cuestionario de valoración 

Tutorías 
“modalidad organizativa en la 
que se establece una relación 
personalizada de ayuda en 
el proceso formativo” (Pérez 
Boullosa, 2006, p. 134)

Resolver dudas
Asesorar
Orientar ayudar
Estimular al estudiante
Detectar problemas

Aprendizaje orientado a 
proyectos
Contrato de aprendizaje

Cuestionarios
Entrevistas
Observación
Portafolio
Conocer las características de 
los estudiantes y su desempeño

Estudio y trabajo en grupo
“enfoque interactivo de orga-
nización del trabajo en el aula 
en el cual los estudiantes son 
responsables de su aprendiza-
je y del de sus compañeros en 
una estrategia de corresponsa-
bilidad para alcanzar metas e 
incentivos grupales” (Apocada 
Urquijo, 2006, p. 169)

Organizar tiempos y reglas 
básicas
Número de componentes de 
cada grupo
Negociación/Cooperación 

Aprendizaje cooperativo 
en grupo pequeño (estudio 
de casos y el aprendizaje 
basado en problemas)

Reflexiones 
Cuestionarios
Resultados o tareas y funciona-
miento del grupo

Estudio y trabajo autónomos 
del estudiante 
“el estudiante se responsabi-
liza de la organización de su 
trabajo y de la adquisición de 
competencias” (Lobato Fraile, 
2006, p. 191)

Establecer relaciones interdisci-
plinares
Enseñar a transferir el conoci-
miento 
Enseñar estrategias y procedi-
mientos 
Enseñar a tomar conciencia 
Planificar 

Contrato de aprendizaje
Aprendizaje orientado a 
proyectos
Estudio de casos
Aprendizaje basado en 
problemas

Autoevaluación del estudian-
te (a través de autoinforme, 
observación, diario reflexivo, 
portafolios, mapas conceptua-
les, etc.)

Tabla 1. Relación entre modalidades organizativas, estrategias (organizativas y metodológicas) y técnicas de evaluación. 
Fuente: basado en Rodríguez-Conde (2017).

3. Sistemas de e-proctoring en educación

El desarrollo de programas educativos online ha evolucionado notablemente sustentado en modelos pedagó-
gicos y en los avances en las tecnologías del aprendizaje, pero la evaluación o certificación de los aprendizajes 
sigue siendo uno de sus puntos más débiles. En situaciones de pocos estudiantes y con modelos muy centrados 
en la interacción profesor-estudiante (Seoane-Pardo y García-Peñalvo, 2006; Seoane-Pardo y García-Peñalvo, 
2008), los modelos basados en la evaluación continua son perfectamente abordables y admisibles. Por contra, 
cuando el número de estudiantes crece, tal es el caso de los MOOC (Massive Open Online Courses) (García-Pe-
ñalvo, Fidalgo-Blanco y Sein-Echaluce, 2017, 2018), las soluciones de evaluación continua por sí solas ya no 
son tan factibles. Se recurre, entonces, a extremos que llevan a desarrollar la evaluación de forma presencial en 
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lugares físicos determinados (Shuey, 2002) o a recurrir a soluciones disruptivas, basadas en evaluación abierta 
(Downes, 2012), que no suelen estar muy aceptadas en la formación reglada de las universidades.

En este sentido hay un incremento de la demanda de las soluciones tecnológicas que permiten supervisar 
la evaluación de forma online (Fluck, 2019; Pathak, 2016), debido tanto a la limitación que supone para una 
educación online tener que recurrir a una evaluación presencial, como a los estudios que avalan la idea de que 
los exámenes no supervisados tienen más riesgo potencial de conductas éticas inapropiadas o una inflación en 
las calificaciones (Carstairs y Myors, 2009; Prince, Fulton y Garsombke, 2009). No obstante, son pocos los estu-
dios que realizan una comparación en profundidad de conductas deshonestas en las pruebas presenciales y las 
pruebas online durante el desarrollo de estas (Chirumamilla, Sindre y Nguyen-Duc, 2020; Sindre y Vegendla, 
2015). 

Los sistemas de supervisión remota se denominan sistemas de e-proctoring. El uso de estos sistemas de 
vigilancia remota se conciben como un intento de igualar la incidencia de las deshonestidad académica entre las 
pruebas de evaluación online y presenciales (Harmon y Lambrinos, 2008), es decir, poner un nivel de confianza 
extra tanto para el profesorado como para las agencias externas que deben acreditar la calidad de los títulos 
que se imparten de forma no presencial, ya sea 100% online o de forma semipresencial, pero siendo conscientes 
de que, al igual que sucede en la supervisión de exámenes presenciales, no hay método de supervisión virtual 
perfecto. En este sentido, Dawson (2016) indica que tanto las pruebas online como las presenciales tienen las 
mismas amenazas de conductas deshonestas por parte del estudiantado asociadas con la propia realización de 
exámenes, añadiendo a las pruebas online algunas nuevas amenazas asociadas con el uso de tecnologías. Sin 
embargo, las amenazas tecnológicas que pueden facilitar conductas deshonestas en la realización de exámenes 
también están apareciendo en las pruebas presenciales.

Los sistemas de e-proctoring, en términos generales, permiten la vigilancia de vídeo y audio, utilizando los 
medios técnicos del estudiante —lo que hace referencia al uso de la cámara de su dispositivo y al control del 
ordenador y del contexto de la persona que realiza la prueba de evaluación—, para conocer si hay más personas 
en el espacio físico en el que se realiza la prueba y/o si el estudiante abandona la ventana en la que se les provee 
la prueba.

De una forma más amplia, los requisitos que se le pueden pedir a un sistema de e-proctoring podrían ser:

• Detección de suplantación inicial (análisis biométrico).
• Detección de suplantación a lo largo del examen (análisis biométrico).
• Bloqueo del navegador de quien hace el examen.
• Detección de elementos distintos a los necesarios para realizar el examen (libros, otras pantallas, post-

its en la pantalla del ordenador, etc.).
• Detección de otras personas distintas al que se examina en la misma habitación.
• Detección de alteraciones de audio.
• Garantía de la continuidad del servicio sin caídas de conectividad durante la duración del examen.
• Inclusión de visión 360º.
• Autonomía del sistema sin necesidad de revisión humana.
• Obtención de evidencias de la realización del examen (fotos, vídeo, audio).
• Realización de informes de incidencias.
• Cumplimiento del marco legal vigente sobre la protección de datos.

Desde la perspectiva de la toma de decisiones institucionales, cuando se evalúa la adopción de un sistema de 
e-proctoring se deben tener en cuenta una serie de variables, entre las que cabría destacar:

• Interoperabilidad con la plataforma eLearning de la institución, es decir, que se pueda integrar en estas 
plataformas mediante el estándar LTI (Learning Tools Interoperability) (IMS Global Learning Consor-
tium, 2019).

• Facilidad de configuración horaria de exámenes.
• Funcionamiento como servicio y pago por uso.
• Escalabilidad en número de usuarios y precio.
• Implantación por pilotos.
• Compatibilidad con los sistemas propios de la institución.
• Compatibilidad con los diferentes navegadores.
• Adaptado a idiomas diferentes al inglés, específicamente al español.
• Facilidad de uso.
• Funcionamiento sin necesidad de instalar ningún sistema por parte de los/las estudiantes.
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• Posibilidad de pruebas previas al examen.
• Funcionamiento sin necesidad de personas atendiendo el desarrollo del examen.
• Cumplimiento del marco legal vigente en relación con la protección de datos.

Con todo, a pesar de la existencia de soluciones que facilitan esta vigilancia electrónica con el objetivo de 
dar más rigor al proceso de evaluación no presencial, el e-proctoring sigue sin tener un uso generalizado en las 
universidades (González-González, Infante-Moro y Infante-Moro, 2020).

4. Recomendaciones y riesgos

4.1. Recomendaciones

En un marco de transformación hacia una docencia online, incluyendo los procesos de evaluación, por las causas 
sobrevenidas de la COVID-19, previamente a que el equipo docente tome las decisiones propias de cada asig-
natura en función de todas las premisas y características de la evaluación que se presentaron en la Sección 2, 
es importante partir de unas recomendaciones generales de cara a afrontar esta situación de la mejor manera 
posible:

1. Como norma general y siempre que sea posible, se debe realizar evaluación continua de las asigna-
turas, con el número de pruebas que cada profesor considere adecuado y en coherencia con la adquisi-
ción de competencias en esa materia, dentro de un sistema coordinado con las otras asignaturas de los 
títulos. Es conveniente diversificar los métodos de evaluación.

2. Un sistema de evaluación continua puede dar la opción de prescindir totalmente de las pruebas 
finales. En todo caso, se debe distribuir el peso en la calificación final de las diferentes acciones de 
evaluación realizadas para que la evaluación sea integral, considerando las partes ya evaluadas ante-
riormente. Se busca aminorar el efecto de una única prueba final con el consiguiente problema de 
garantía de autenticidad, gestión de reclamaciones y posibilidad de recuperación.

3. Cuando se planteen pruebas de evaluación generales y finales con un peso igual o superior al 40% 
de la calificación final (o cuya superación sea imprescindible para una evaluación favorable de la asig-
natura), se deberá garantizar el máximo nivel de identificación de los estudiantes, de modo que 
según el título y/o asignatura se podrá optar por diferentes procedimientos.

4. Alternativa o complementariamente, se pueden incluir pruebas de evaluación continua por bloques o 
conjuntos de temas, de modo que ninguna de estas pruebas suponga el 40% de la calificación total final. 
Estas pruebas —si evalúan contenidos teóricos mediante pruebas objetivas— deben contar con un gran 
banco de preguntas o ítems que se seleccionen al azar y programarse en un tiempo máximo de respuesta 
corto (con estas dos condiciones se minimizaran los riesgos de que se puedan usar libros/páginas web 
para buscar las respuestas y de que el colectivo de estudiantes comparta entre ellos la colección de 
preguntas de la prueba). Si la prueba es de prácticas/ejercicios, entonces no debería haber inconve-
niente en que el estudiante tenga acceso a materiales teóricos durante el desarrollo de la prueba. Como 
norma general, este tipo de pruebas solo requerirían un nivel básico de identificación de los estudiantes 
como se definirá más adelante.

5. Usar tecnologías ya disponibles en la universidad y lo más similares posibles a las empleadas habi-
tualmente para el soporte de la enseñanza presencial. Es importante que docentes y estudiantes se 
sientan lo más seguros posible en el nuevo contexto de evaluación online.

6. Se puede recurrir a solicitar a los estudiantes la entrega de trabajos, ejercicios, infografías, etc. 
(documentos doc, pdf, ppt, xls, etc.) en cuya corrección sería recomendable utilizar alguna herramienta 
de análisis del plagio (se debe informar previamente a los estudiantes del uso de estos programas de 
control de plagio, así como del impacto en la calificación cuando se detecten prácticas contrarias a la 
ética académica; también se llama la atención sobre el análisis adecuado de los informes que ofrecen 
como resultado estos sistemas). Se puede solicitar también que estas entregas vayan acompañadas de 
vídeos explicativos (por ejemplo, en formato mp4 u otros similares) realizados por los estudiantes. Se 
debe explicar a los estudiantes el porcentaje que la puntuación en estas entregas va a tener en la califi-
cación global de la asignatura. Es recomendable que el equipo docente defina rúbricas de evaluación o 
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escalas de valoración y que estas sean conocidas por los estudiantes previamente (Cabero-Almenara y 
Rodríguez-Gallego, 2013).

7. En grupos grandes, se puede solicitar la entrega de tareas/trabajos y habilitar sistemas de evalua-
ción por pares. En este caso, el profesor debe hacer llegar a todos los estudiantes una rúbrica de 
evaluación o una escala de valoración lo más precisa y objetiva posible. Aliviará la tarea de corrección 
del profesor (que supervisará), y propiciará a la vez un aprendizaje más profundo por parte de los 
estudiantes.

8. Se puede solicitar que de forma individual o grupal se hagan presentaciones o defensas de los traba-
jos usando las herramientas de videoconferencia con una duración limitada (estas pruebas podrían 
grabarse y conservarse como evidencia de la defensa realizada). Igualmente, se aconseja el uso de rúbri-
cas o escalas de valoración.

9. Se pueden realizar pruebas orales individuales usando las herramientas de videoconferencia (estas 
pruebas podrían grabarse y conservarse como evidencia de su realización).

10. Los procesos de exposición y defensa de Trabajos Fin de Grado (TFG), Trabajos Fin de Máster (TFM) y 
Tesis Doctorales pueden desarrollarse ante tribunales online (estos actos académicos podrían grabarse 
y conservarse como evidencia de su realización). En aquellas titulaciones en las que el número de tribu-
nales sea elevado, se puede valorar otras medidas (como, por ejemplo, vídeo-exposiciones de trabajos 
grabados previamente).

11. Se debe conocer y tener en cuenta la casuística del estudiantado, que puede ser muy variada, por 
lo que se deberían asumir posiciones y métodos de evaluación que aporten flexibilidad para asegurar 
la inclusión (UNESCO, 2020b). Por tanto, para los estudiantes con necesidades educativas especiales o 
en situaciones que requieran medidas alternativas, hay que definir planes adaptados a sus circunstan-
cias. Estos planes, que afectarían especialmente a las medidas síncronas, deberían determinarse por las 
comisiones de coordinación académica de cada título y responderán a la situación y necesidades con 
la mayor flexibilidad posible, dentro de las instrucciones de las autoridades sanitarias. En estos casos 
es necesario articular procedimientos para recoger de forma acreditada las evidencias de no poder 
acogerse al modelo de evaluación online definido.

12. Los comités o comisiones correspondientes de cada título u otro órgano competente (una vez oídos 
departamentos y profesores) deben publicar y documentar los cambios que se realicen para adaptar 
la evaluación de las asignaturas por efecto del estado de alarma. Esto busca garantizar la transparencia 
de los cambios en la transformación de la evaluación presencial actual en un sistema de evaluación no 
presencial, su difusión y la equidad de oportunidades para el estudiantado (Castells Oliván y Pingarrón 
Carrazón, 2020).

13. En último caso, recurrir a las soluciones de e-proctoring, reservando esta opción para asignaturas 
complejas con un gran número de estudiantes. Esta opción requiere planificación, formación y ensayo 
en cada asignatura. Se debería diseñar un sistema de formación eficaz para el profesorado y los estu-
diantes que se vieran afectados. Además, convendría establecer un protocolo de atención de incidencias 
durante el examen (por ejemplo, que el profesor esté accesible mediante chat/teléfono/videoconferen-
cia por si hay alguna duda/problema durante el examen).

14. Una vez diseñado el método de evaluación online de una asignatura, el profesorado debe comuni-
carlo a sus estudiantes con la suficiente antelación, usando los medios síncronos y asíncronos que 
se consideren adecuados, con especial atención al tipo de preguntas, forma de responderlas, tiempo 
para realizar la prueba, herramientas a utilizar, elementos auxiliares para realizar la prueba, material 
de consulta permitido, documentación acreditativa de la identidad que se vaya a requerir, información 
de si se va a grabar la prueba (audio y vídeo o solo audio), forma de resolver dudas durante la prueba, 
normativa relevante a tener en cuenta, etc. También es importante explicar al estudiantado las indica-
ciones generales para la realización de las pruebas, destacando aspectos como la necesidad de tener 
los dispositivos bien configurados y probados para poder realizar las pruebas, si la comunicación con 
otros está o no permitida, el potencial uso de software antiplagio, formatos permitidos si se solicita 
la entrega de ficheros (así como el tamaño máximo permitido), recomendaciones sobre la entrega en 
tiempo (el tiempo no se detiene aunque se salga de la prueba), recomendaciones sobre los navegado-
res, documentación técnica de soporte disponible, etc. Como comentario general sobre este punto, es 
recomendable crear un foro para plantear y resolver las dudas que puedan surgir antes de la realiza-
ción de las pruebas.
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4.2. Riesgos

Complementando esta serie de recomendaciones generales se plantea un conjunto de riesgos que deben contem-
plar el profesorado y los equipos de gobierno para definir un estrategia global e integral de evaluación online:

1. Los estudiantes que se matricularon en estudios presenciales no tienen por qué contar con la infraes-
tructura tecnológica necesaria para realizar las pruebas de evaluación online. Aunque la penetración 
tecnológica es amplia, esto es una realidad para tener en cuenta. En este escenario habría que propo-
ner a esos estudiantes soluciones viables (como el préstamo temporal de portátiles, o el acceso a estos, 
siempre que esto no viole las normas del confinamiento y del distanciamiento social; así como facilitar 
tarjetas de datos de Internet y routers wifi).

2. Los estudiantes con necesidades educativas especiales necesitarán planes específicos para ellos. Hay 
que instrumentar un mecanismo/buzón de solicitudes especiales dirigidas a los comités/comisiones de 
cada título.

3. Todas las Universidades tienen que contar con las normativas de carácter excepcional que contem-
plen los distintos métodos de evaluación online, sin que ello implique la modificación de las normas 
que regulan la organización de la docencia, sino una adaptación a la evaluación online, que supone 
diferencias con los métodos tradicionalmente registrados en las guías docentes, guías que habrá que 
modificar para registrar, de forma general, los cambios metodológicos y en el sistema de evaluación. El 
cambio normativo debe realizarse sin perjudicar los derechos y garantías que asisten al estudiantado. 
Estas normativas deben considerar procedimientos de contingencia ante una prueba de evaluación no 
presencial, generales o específicos (caída del aula virtual, del sistema de videoconferencia, problemas 
de conectividad individuales, etc.) y pautas de actuación en esos casos (Cordón et al., 2020).

4. Se deben considerar las medidas para preservar la integridad académica y el empleo de los mecanismos 
jurídicos disponibles (expulsión de la prueba, calificación de suspenso o, en su caso, apertura de expe-
diente disciplinario) en caso de realización de pruebas o trabajos de forma fraudulenta. También se debe 
garantizar el derecho a la revisión de las calificaciones y a su eventual impugnación en los términos esta-
blecidos con carácter general. Es imprescindible recopilar evidencias de las evaluaciones realizadas 
mediante sistemas que garanticen el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos y dere-
chos digitales de las personas. Se debe garantizar la durabilidad y accesibilidad a las evidencias durante 
el período de revisión y guarda legal para poder atender a las posibles reclamaciones de los estudiantes, 
auditorías por parte de agencias de calidad o por cumplimiento normativo (Cordón et al., 2020).

5. Si se realizan pruebas de evaluación a través del campus virtual con nivel básico de identificación y con 
un tiempo límite para realizarlo, se debe tener en cuenta la probabilidad de que el sistema no responda 
y los estudiantes no puedan realizar el examen completo. Para evitar las grandes confluencias en un 
cuestionario, se puede realizar el examen por grupos, bien proponiendo pruebas equivalentes pero dife-
rentes a cada grupo o bien disponiendo de un banco grande de preguntas para la evaluación que sean 
seleccionadas al azar. En cualesquiera de los casos, el tiempo debe ser reducido. Habría que planificar un 
horario de pruebas que englobe todas las titulaciones, una vez estudiadas las situaciones con los técni-
cos supervisores del campus virtual de cada universidad.

6. Cuando el grupo de estudiantes sea reducido, una práctica que puede sustituir a las herramientas de 
proctoring es pedir que los estudiantes usen sus dispositivos móviles para funciones instrumentales 
complementarias como, por ejemplo, incluir una segunda cámara de modo que la webcam del orde-
nador se centre en el estudiante y la del dispositivo móvil registre la habitación. Esto podría permitir 
un nivel de vigilancia sobre la realización de la prueba y que no haya otras personas en el entorno o no 
se están usando libros u otras fuentes físicas. Esto es una práctica de riesgo (Martínez Martínez, Arenas 
Ramiro y Gumbau Mezquita, 2020) que se debe sopesar previamente para garantizar que, en primer 
lugar, efectivamente es un dispositivo complementario y no el dispositivo principal con el que va a hacer 
la prueba, pero, además, en ningún caso el acceso al dispositivo afecte a la esfera privada de las perso-
nas, por ejemplo, pidiendo que el control se haga por un canal como WhatsApp. Por ello, si se llegara a 
utilizar este método, solo se deberían utilizar aplicaciones corporativas debidamente licenciadas que 
sean totalmente transparente e informen tanto de los usos como finalidades y demás términos obliga-
torios conforme a la normativa de protección de datos.

7. Actualizar (si fuera necesario) las normativas de defensas de TFG, TFM y Tesis Doctorales para que se 
puedan realizar online.
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5. Escenarios de evaluación online

Se van a diferenciar entre unos escenarios relacionados con la parte práctica de las asignaturas y unos escena-
rios de evaluación de los conocimientos y de las actividades, ambos tipos son complementarios y se resumen 
en la Figura 4.

Posibles tipologías del

componente práctico

de las asignaturas

Prácticas ya concluidas y evaluadas

Prácticas parcialmente

realizadas, sin evaluar

Plantear estrategias de evaluación

similares a las de conceptos

teóricos

Gran contenido práctico (que

no se ha podido desarrollar)

Videotutoriales (propios o de otras fuentes)

Simuladores

Recuperar en curso siguiente si no es el 

último año del curso

Si se ha desarrollado un porcentaje mínimo 

definido por la Universidad y la disciplina, 

darlas por superadas y/o completarlas con 

otras actividades evaluables

Practicas no realizadas pero

 compensables

Proyectos, cuestionarios, tareas, etc. que 

serían evaluadas

Evaluación online de las partes 

teóricas y prácticas de las asignaturas

Síncronas

Nivel básico de identificación (ID y

contraseña personal de la

plataforma virtual)

Establecer grupos de 

estudiantes (para minimizar

 confluencias en plataformas

 virtuales)

Cuestionarios, con gestión del tiempo, 

banco de preguntas amplio, generados 

aleatoriamente

Nivel medio de identificación:

como el básico, añadiendo un 

control por vídeo del entorno y

 mostrar a cámara tarjeta 

identificativa inequívoca del

 estudiante

Asignaturas con un grupo 

reducido de estudiantes 

(5-15 aproximadamente)

Videoconferencia de examen oral

(vis a vis) o de defensa expositiva 

y debate de tareas

Asignaturas con un grupo 

de tamaño medio (15-40 

aproximadamente)

Videoconferencia de 

examen oral vis a vis 

profesor-estudiante con

tiempo máximo definido

Tareas realizadas en 

equipo y defendidas 

oralmente y debatidas

por videoconferencia

Cuestionarios sin 

supervisión o con 

supervisión a través 

de vídeo (posible 

uso de otro 

dispositivo auxiliar)

Defensa oral de TFG, 

TFM y Tesis

Videoconferencia 

con exposición y

debate posterior

Nivel alto: control 

biométrico con

software de e-proctoring

Solo recomendado para pruebas

de evaluación de "gran peso" en la

 calificación final de la asignatura y 

en asignaturas con gran número

 de estudiantes (>40)

Cuestionario con 

control biométrico 

de identidad

Asíncronas

Niveles básico y medio de

identificación, según el caso

Evaluación de 

conocimientos

Cuestionarios

Pruebas offline, el 

estudiante la realiza 

y la entrega (tarea o 

foro) en una 

ventana temporal 

definida

Evaluación de 

actividades

Tareas entregables

Participación 

en debates en 

foros

Adaptaciones de urgencia en la evaluación 

online en entornos habitualmente 

presenciales

Figura 4. Escenarios para las adaptaciones de urgencia en la evaluación online. Accesible online en https://bit.ly/3b5sctU 

5.1. Tipología del componente práctico

Ante la suspensión de las actividades presenciales, la mayor parte de la docencia teórica y basada en reso-
lución de problemas se puede suplir mediante su virtualización. El gran problema surge de las denominadas 
tradicionalmente “clases prácticas”, incluidas dentro de cada asignatura (no se está haciendo referencia a Prácti-
cas Externas, Practicum o Rotatorios), cuando estas se tenían que desarrollar como trabajo de campo, prácticas 
clínicas, prácticas en laboratorios o en aulas de informática.

La evaluación de esta parte de las asignaturas abre un gran abanico de posibilidades o escenarios.

5.1.1. Prácticas parcialmente realizadas o ya concluidas

Si la parte práctica de una asignatura ya se ha concluido, esta podría estar ya evaluada, con lo que se habría 
cerrado completamente este apartado.

Si las prácticas están parcialmente realizadas, habría que ver si la parte que falta por realizar se puede llevar 
a cabo, sustituir, postergar en el tiempo o, en el peor de los casos, cancelar. Hay recomendaciones para que las 
prácticas curriculares externas en titulaciones no habilitantes realizadas al menos en un porcentaje mínimo, a 
definir por la universidad o titulación, se consideren superaras o se puedan suplir por otras actividades acadé-
micas relacionadas evaluables (Castells Oliván y Pingarrón Carrazón, 2020).

En cualesquiera de estos escenarios, en lo referente a la evaluación, se podrían plantear estrategias simila-
res a la evaluación de los componentes teóricos de las competencias, que se comentarán en la sección 5.2.

5.1.2. Prácticas no realizadas, pero con opciones de realizarse virtualmente o ser sustituidas por otras actividades

Si las prácticas a realizar se pueden virtualizar –bien por el uso de licencias de software, acceso a laboratorios 
virtuales, laboratorios remotos o simuladores, uso de escritorios remotos, estudio-resolución de casos clínicos, 
etc.–, estas se podrían llevar a cabo y definirse la forma de llevar a cabo la evaluación.
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También podría darse el caso de buscar enfoques alternativos para conseguir las competencias asociadas a 
las prácticas mediante el desarrollo de aprendizaje basado en proyectos, entrega de tareas, etc. Igualmente, se 
pueden definir los métodos y herramientas de evaluación de los productos resultados de estas actividades, con 
las propuestas de la sección 5.2.

Esta aproximación podría apoyarse en tutoriales y videotutoriales, ya existentes, como recursos educativos 
abiertos (Ramírez-Montoya, García-Peñalvo y McGreal, 2018; Wiley y Hilton, 2018) o con licencia de uso por 
parte de la institución, o de desarrollo propio e inmediato por parte de los equipos docentes de las materias.

5.1.3. Prácticas no realizadas y difícilmente virtualizables

En el momento en que la situación sanitaria y las condiciones de distanciamiento social lo permitan, dentro del 
periodo académico definido para el curso actual, se deben priorizar aquellas prácticas que no habiéndose reali-
zado o sustituido son difícilmente virtualizables por cuestiones de tiempo y coste, con especial atención aque-
llas de último curso académico en los grados y másteres oficiales.

En el peor de los escenarios, salvo que se trate del último curso de la titulación, se puede valorar que las 
competencias que no se hayan podido adquirir por la situación sobrevenida se puedan practicar y evaluar en los 
siguientes cursos académicos (Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León, 2020) con 
diseños instruccionales específicos, sin coste económico para los estudiantes y con refrendo de los departamen-
tos, comités/comisiones de título y órganos competentes en docencia.

5.2. Evaluación online de las partes teóricas y prácticas de las asignaturas

La evaluación online no solo se tiene que basar en sistemas de e-proctoring, hay múltiples posibilidades, muchas 
de ellas se podrían basar en aproximaciones de evaluación continua que limiten el peso de las pruebas finales 
tradicionales en la docencia presencial.

Un escenario ideal sería el que sustituye las pruebas finales por un modelo de evaluación continua al 100%, 
en el que se añadirían más actividades de evaluación continua a las que estuviesen previamente definidas, 
evitando así las pruebas finales de evaluación. Si esto no fuera factible, al menos se tendría que minimizar el 
peso de la prueba final para que esta se considerara como una prueba más de evaluación continua.

En general cuando se recurra a la realización de exámenes orales o examen de respuesta escrita, ya sean 
síncronos o asíncronos, se recomienda evitar preguntas que requieran respuestas memorísticas o que se puedan 
buscar en Internet. Se deberían sustituir por preguntas de reflexión, que evalúen comprensión, discriminación o 
valoración o que requieran la aplicación de algún tipo de proceso cognitivo, por ejemplo, provocando que deban 
realizar algún trabajo previo antes de emitir una respuesta.

Los niveles de identificación de los estudiantes para las diferentes pruebas se resumen en:

• Nivel básico: el acceso a las plataformas virtuales mediante ID y contraseñas personalizadas es una 
información de uso personal e intransferible, que identifica de facto a los estudiantes. Un uso inade-
cuado y fraudulento de estas claves de identificación puede acarrear consecuencias legales. 

• Nivel medio: equivalente a una evaluación presencial. En videoconferencia se les solicita que, antes 
de realizar una prueba, muestren a la cámara un carnet de identificación (NIF o tarjeta universitaria -u 
otros documentos equivalentes- con nombre, apellidos, nº de identificación y fotografía del estudiante).

• Nivel alto: se realizan controles biométricos de la identidad. Requiere un registro previo de los estu-
diantes, instalación en sus equipos de herramientas complementarias, y autorización al uso de las 
webcams y/o contenidos del escritorio de trabajo.

Los escenarios de evaluación online de las diferentes partes de una asignatura se pueden clasificar en dos 
categorías iniciales: pruebas síncronas y asíncronas.

En los modelos de enseñanza online es conveniente dar una retroalimentación a los estudiantes de los 
aspectos positivos y mejorables de las tareas que entregan y que son elementos de evaluación. En un escena-
rio de evaluación continua hay una retroalimentación permanente estudiante-profesor. Pero en estas situacio-
nes excepcionales se recomienda realizar la retroalimentación básica que permiten las plataformas virtuales. 
Siempre que el equipo docente lo estime necesario, se pueden convocar video-tutorías para el análisis indivi-
dual o grupal de las pruebas de evaluación.
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5.2.1. Evaluaciones síncronas

Estos escenarios van a ser diferentes si necesita conocer la identidad de quien se examina y controlar su contexto 
de examen o no. Las pruebas síncronas permitirán realizar una única prueba a un grupo de estudiantes (de 
modo similar a la situación presencial).

5.2.1.1. Existe necesidad media-alta de conocer la identidad y el contexto de quien se examina

Ante esta situación el tamaño del grupo va a ser fundamental para establecer la estrategia de evaluación.
Para las defensas de TFG y TFM, se recomienda realizar videoconferencias entre los miembros del tribunal 

evaluador y el estudiante que realiza la prueba. Estas deben ser abiertas al resto del estudiantado. Las sesiones 
de defensa podrían grabarse y conservarse para que quede soporte documental de las pruebas realizadas.

En otras asignaturas se pueden realizar trabajos prácticos en grupos (2-4 personas generalmente, pero 
puede haber situaciones en las que se organicen grupos con más integrantes) y organizar una defensa de estos 
por videoconferencia (lo que asegura la identidad de quienes hacen la defensa). Es interesante la opción de 
incluir una parte de la evaluación para que se evalúen entre los componentes del grupo la competencia de 
trabajo en equipo (Conde, Hernández-García, García-Peñalvo, Fidalgo-Blanco y Sein-Echaluce, 2016; Fidal-
go-Blanco, Lerís, Sein-Echaluce y García-Peñalvo, 2015).

Si se tiene un grupo reducido de estudiantes (5-15 aproximadamente), se les puede realizar una prueba 
oral individualizada por videoconferencia.

Si el grupo tiene un tamaño medio (15-40 aproximadamente), la opción de prueba oral individual puede 
seguir siendo factible, pero hay que controlar muy bien los tiempos de esta. Alternativamente, se podría realizar 
una prueba en la plataforma virtual dividiendo el grupo completo en grupos de unas 10 personas y monitori-
zarlo mediante una videoconferencia con otro dispositivo (móvil o tablet) que muestre el campo de trabajo e 
identidad quien se hace la prueba.

En el caso de grupos numerosos, de más de 40 estudiantes, es cuando habría que recurrir a una prueba 
en la plataforma virtual apoyada en un sistema de control biométrico (e-proctoring). Igualmente, se aconseja 
dividir el grupo completo en varios grupos de menos estudiantes. El número de estudiantes por grupo, especial-
mente si la prueba se basa en cuestionarios, depende del dimensionamiento y configuración del campus virtual 
y cómo esté diseñado el cuestionario–número de preguntas por página (no se recomienda la configuración de 
una pregunta por páginas en cuestionarios de respuesta rápida); enunciado de las preguntas (evitar abuso de 
imágenes y vídeos); duración; forma de escalar la entrada del estudiantado a la prueba; aleatoriedad de las 
preguntas; etc.

5.2.1.2. Necesidad básica de conocer la identidad de quien se examina

Cuando las pruebas de evaluación supongan menos del 40% del peso en la calificación final, se podrían agrupar 
los estudiantes en grupos del tamaño que soporte el campus virtual (por ordenación alfabética) y se utilizaría 
la herramienta de cuestionarios de las plataformas virtuales de las universidades. Es preferible proponer varios 
exámenes cortos que solo uno largo. La clave para un mejor funcionamiento de esta opción es disponer de un 
banco amplio de preguntas para poder realizar pruebas, introduciendo la opción de aleatorización de ítems (no 
de respuestas) y con poco tiempo de respuesta. Usar preguntas aleatorias minimiza la opción de que se filtre 
esta información entre los grupos de examen (siempre y cuando se disponga de un banco de preguntas muy 
amplio). Conviene recordar a los estudiantes que las claves de acceso al campus virtual son sensibles, persona-
les e intransferibles y que un uso inadecuado de las mismas puede acarrear responsabilidades legales.

5.2.2. Evaluaciones asíncronas

En este caso se diferencian los escenarios según se trate de una evaluación de contenidos o de actividades o 
habilidades. En estas evaluaciones asíncronas, el estudiantado realizará las actividades de evaluación dentro 
de períodos más o menos amplios, pero reducirán los riesgos de realizar actividades concurrentes sobre un 
elemento de las plataformas virtuales. Para algunas materias, sobre todo en la evaluación de competencias, 
serán incluso más interesantes que las situaciones síncronas.
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5.2.2.1. Evaluación de conocimientos

La mejor opción es usar las herramientas de cuestionarios de autoevaluación en la plataforma sin que haya 
una franja horaria específica para hacerlas, pero sí se podrá establecer un periodo concreto (días o semanas).

También se pueden definir pruebas offline, se envían a los estudiantes como archivos (pdf o imágenes) o 
aplicaciones online de terceros. Se les informa mediante tareas o foros en el campus virtual (se les pueden hacer 
llegar por correo electrónico, pero esta opción no es aconsejable salvo en casos excepcionales). El estudiantado 
realiza la prueba de modo offline y devuelve/entrega su resultado en una ventana temporal definida, dentro del 
entorno controlado de la plataforma virtual.

5.2.2.2. Evaluación de actividades

Se puede evaluar la entrega de tareas, para lo que se recomienda la definición de rúbricas o escalas de 
valoración sencillas y claras que se compartan con anterioridad a la entrega con los/las estudiantes. También se 
recomienda flexibilizar las horas de entrega, por ejemplo, poniendo un límite en la madrugada.

Estas entregas pueden complementarse con una vídeo-defensa individual o grupal (como ya se indicó ante-
riormente) a realizar en un tiempo limitado (puede ser en directo) o se puede pedir que adjunten al trabajo un 
vídeo-selfi corto (2-3 minutos) con el discurso de la defensa.

Otra alternativa es utilizar las tareas, pero corregirlas entre los estudiantes por una revisión entre pares 
anónimos (por ejemplo, herramienta Taller de Moodle). Esta herramienta es recomendable cuando el tamaño 
de grupo es elevado; además refuerza tremendamente el aprendizaje competencial de los estudiantes (Bernabé 
Valero y Blasco Magraner, 2013). En este caso puede ser interesante incluir una metaevaluación del proceso de 
evaluación por parte del equipo docente para controlar la calidad de la evaluación por pares, en caso de dispa-
ridad. Es una de las mejores estrategias cuando se tiene un grupo muy numeroso de estudiantes. En esta herra-
mienta son vitales dos cuestiones: el anonimato de los trabajos entregados y el diseño de la rúbrica o escala de 
evaluación. Además, hay estudios que demuestran que las calificaciones obtenidas por este método no difieren 
en exceso a las otorgadas por el profesorado cuando se diseña el proceso adecuadamente (Bouzidi y Jaillet, 
2009; Cho, Schunn y Wilson, 2006).

Otra herramienta de evaluación de habilidades útil, además de las entregas, es la participación en los 
debates definido en los foros de la asignatura. Se pueden abrir temas específicos de debate y pedir opiniones 
documentadas sobre cuestiones relevantes de la materia; se les puede solicitar que hagan aportaciones nove-
dosas (lo que les obliga a leer las opiniones previas) y que aporten las fuentes en las que se han basado para 
realizar su contribución al foro.

6. Ejemplos de evaluación online en materias universitarias

Se recogen a continuación cuatro casos reales de asignaturas que se están impartiendo en alguna de las univer-
sidades públicas de Castilla y León en el curso 2019-2020 y que están aplicando sistemas de evaluación online.

6.1. Asignatura “Metodología de la Programación” en la Universidad de Burgos

Nombre: Metodología de la Programación.

Título oficial: Grado en Ingeniería Informática.

Universidad: Universidad de Burgos.

Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura.

Curso: 2º.

Año académico: 2019-2020.

Número de estudiantes: 17.
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Tipo de evaluación: Sumativa.

Evaluación de los contenidos teóricos: Primera prueba sobre conceptos de modularidad con un peso en la 
calificación final de 20%. Examen final con un peso en la calificación final de 40%.

Evaluación de las competencias prácticas: Se proponen dos prácticas obligatorias, cada una de ellas con un 
peso en la calificación final de un 20%. Para superar cada prueba, se realiza obligatoriamente una defensa indi-
vidual oral de la misma para demostrar la autoría del código presentado, requiriendo una nota mínima de corte 
de 5 sobre 10 puntos.

Nivel de identificación: Se tiene un nivel “alto” para las pruebas de corte más teórico basadas en cuestionarios 
en Moodle realizados con el soporte del sistema de e-proctoring SMOWL (https://smowl.net/es/). Se tiene un 
nivel “medio” para las pruebas más prácticas, en la que los estudiantes tienen que utilizar entornos más comple-
jos de programación y material adicional de apoyo (códigos fuente, etc.). Para estas últimas, se utilizan cuestio-
narios en Moodle con vigilancia a través de Skype Empresarial.

6.2. Asignatura “Orientación Profesional y Psicosocial” en la Universidad de León

Nombre: Orientación Profesional y Psicosocial.

Título oficial: Máster Universitario en Orientación Educativa.

Universidad: Universidad de León.

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas.

Curso: 1º.

Año académico: 2019-2020.

Número de estudiantes: 30-40.

Tipo de evaluación: Continua y sumativa.

Evaluación de los contenidos teóricos/prácticos: Se dividen estos contenidos en tres bloques temáticos. 
Estos se evalúan:

Prueba asíncrona individual. La evaluación final presencial se sustituye por un trabajo individual consis-
tente en una de las dos siguientes opciones (30%), vídeo de máximo 10 minutos:

1. Sobre un recurso online de orientación profesional o laboral (videocaptura de pantalla y narración).
2. Sobre uno de los temas de la materia, explicándolo brevemente y ampliando con recursos prácticos 

disponibles en la red.

Participación (10%): foros y actividades opcionales (actividades individuales adicionales asíncronas).

Evaluación de las competencias prácticas: Estas competencias se evalúan:

Pruebas síncronas (grupales). Mediante ejercicios de Evaluación continua: ejercicios prácticos en grupo 
(elaboración y defensa de dos trabajos, cada uno con un 30%). Realización de videoconferencia para la 
defensa de los trabajos que no fueron presentados en presencial. De dichos trabajos se presentan propues-
tas previamente.

Nivel de identificación: Se tiene un nivel “básico” para foros y actividades y nivel “medio” de identificación para 
los trabajos defendidos en vídeo.
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6.3. Asignatura “Ingeniería de Software I” en la Universidad de Salamanca

Nombre: Ingeniería de Software I.

Título oficial: Grado en Ingeniería en Informática.

Universidad: Universidad de Salamanca.

Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura.

Curso: 2º.

Año académico: 2019-2020.

Número de estudiantes: 73.

Tipo de evaluación: Formativa y sumativa.

Evaluación de los contenidos teóricos/prácticos: La asignatura sigue los hitos de desarrollo asociados al 
Proceso Unificado de Software. En total 3 hitos. Cada hito está asociado a un conjunto de contenidos teóricos y 
prácticos. Se realizan dos pruebas para evaluar esta parte con un peso en la calificación final de un 40%.

Prueba síncrona para los contenidos prácticos. Examen oral por videoconferencia de 10 minutos en el 
que el estudiante debe resolver la modificación de parte de un modelo que se le presente (relacionado con 
alguna entrega previa de ejercicios o de la práctica obligatoria) y contestar razonadamente a una pregunta 
breve.

Prueba síncrona para los contenidos teóricos. Cuestionario compuesto por preguntas de respuesta 
múltiple realizado en el campus virtual con sistema de proctoring.

Evaluación de competencias prácticas (I): Elaboración de una práctica grupal a lo largo de todo el curso con 
entregas parciales asociadas a cada uno de los tres hitos. Cada entrega conlleva una calificación basada en una 
rúbrica conocida por los/las estudiantes y una realimentación que pueden aplicar en las sucesivas entregas (la 
calificación de los hitos previos se revisa). Tiene asociadas tutorías síncronas por videoconferencia obligatorias 
por cada hito para acompañar a los estudiantes en el desarrollo de esta práctica. Peso en la calificación final de 
un 35% (10% de la nota lo asignan los compañeros de grupo y el 90% es la media de la nota en los tres hitos 
entregables). Las pruebas de evaluación asociadas a esta parte son:

Prueba asíncrona. Entrega mediante carpeta compartida en Google Drive para cada grupo y retroalimen-
tación en forma de comentarios en la documentación entregada.

Prueba síncrona (opcional a criterio del profesorado). Cuando el proceso de trabajo en grupo no se 
desarrolla adecuadamente, el equipo docente puede solicitar una defensa grupal o individual de la práctica 
por videoconferencia.

Evaluación de competencias prácticas (II): Evaluación continua con un peso en la calificación final de un 
25%. Diferentes tipos de pruebas de evaluación:

Prueba asíncrona de evaluación formativa. Entrega voluntaria de ejercicios prácticos de modelado 
mediante foros, realizados individualmente. El equipo docente ofrece una realimentación de los ejercicios 
entregados mediante la elaboración de un vídeo.

Prueba asíncrona de evaluación sumativa. Realización asíncrona obligatoria de ejercicios prácticos de 
modelado mediante foros, realizados grupalmente, incluyendo (grupo voluntario) una explicación de la 
solución en vídeo. El equipo docente ofrece una realimentación de los ejercicios entregados mediante la 
elaboración de un vídeo.

Pruebas síncronas de evaluación sumativa. Entrega síncrona obligatoria de ejercicios prácticos. Se 
realiza mediante una tarea en el campus virtual que se abre a una hora determinada y permanece abierta 
durante un tiempo máximo de 45-60 minutos.
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Nivel de identificación: El nivel de identificación es el “básico” de la plataforma virtual para las pruebas asín-
cronas y la entrega de tareas. El nivel de identificación es el “medio” para las pruebas realizadas por videocon-
ferencia. El nivel de identificación es el “alto” para el examen basado en cuestionarios.

Recursos: (García-Peñalvo, García-Holgado y Vázquez-Ingelmo, 2020).

6.4. Asignatura “Inmunología Ocular” en la Universidad de Valladolid

Nombre: Inmunología Ocular.

Título oficial: Máster Universitario en Investigación en ciencias de la visión.

Universidad: Universidad de Valladolid.

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.

Curso: 1º.

Año académico: 2019-2020.

Número de estudiantes: 10-15.

Tipo de evaluación: Continua y sumativa.

Evaluación de los contenidos teóricos/prácticos: Se divide en tres bloques de temas, con un peso en la califi-
cación final de un 20% cada bloque (20%+20%+20%).

Prueba asíncrona. Un cuestionario en el campus virtual por cada uno de los tres bloques.

Evaluación de las competencias prácticas: Tiene un peso en la calificación final del 40% y se evalúa:

Prueba síncrona. Elaboración de un trabajo entregable y defensa oral en videoconferencia.

Nivel de identificación: El nivel de identificación es el “básico” de la plataforma virtual, para los cuestionarios, 
y es el medio para la defensa por videoconferencia de los trabajos.

7. Herramientas de evaluación online

Hasta el momento se ha hablado de estrategias de evaluación online, en este apartado se recogen algunas de las 
herramientas más habituales (Tabla 2) que se pueden utilizar para desarrollar los sistemas de evaluación en los 
ecosistemas tecnológicos institucionales de las universidades (García-Peñalvo, 2018a). Aunque la mayor parte 
de estas herramientas se pueden encontrar en las diferentes plataformas eLearning o LMS (Learning Manage-
ment Systems), se va a tomar como referencia Moodle por su implantación mayoritaria en el sistema universita-
rio a nivel mundial y especialmente en España (https://stats.moodle.org/).
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Herramienta 
de evaluación Utilidad Ventajas Inconvenientes Consejos

Tareas de Moodle

Permite evaluar un traba-
jo/problema/ensayo

Fácil configura-
ción y uso

Posible sobre-
carga del sistema 
cuando, en un 
curso con muchos 
usuarios, se 
programa una 
entrega en una 
ventana horaria 
de máximo uso y 
coincidiendo con 
una hora exacta

Conviene que se conozcan criterios/rú-
bricas/escalas de evaluación 
Recomendable activar la herramienta de 
análisis del plagio 
En grupos grandes de estudiantes, los 
trabajos pueden ser grupales, pero con-
viene realizar alguna defensa mediante 
videoconferencia
Se puede permitir cierta flexibilidad en 
la entrega (fecha de entrega vs. fecha 
límite, lo que se denomina entregas 
retrasadas)

Permite subir archivos de 
vídeo y audio

El vídeo/audio 
permite seguir 
el proceso de 
resolución o 
argumentación 
del problema o 
de la tarea

Se necesita 
garantizar que 
el/la estudiante 
tiene un ancho de 
banda adecuado

Se puede combinar la entrega de una ta-
rea escrita con un vídeo/audio respuesta 
(se permite la subida de varios archivos 
en la misma Tarea de Moodle)
Los vídeos/audios no se deben subir al 
campus virtual directamente porque su 
elevado tamaña supone un consumo de 
recursos importante. Como alternativa 
los vídeos se deben almacenar en la 
nube y aportar el enlace en la entrega de 
la tarea

Se puede dar retroalimen-
tación con el editor de 
ficheros pdf de Moodle (no 
es necesario descargar el 
documento al ordenador 
personal)

Los estudiantes 
ven las correc-
ciones sobre su 
ensayo

No incluye tantas 
posibilidades de 
edición como un 
editor de ficheros 
pdf externo

Es recomendable hacer un banco de eti-
quetas de revisiones, ya que en muchos 
casos las correcciones son similares

Cuestionarios de 
Moodle

Evaluar conceptos, hechos, 
procedimientos mate-
máticos (escenario de 
evaluación sumativa)

Permite eva-
luar un gran 
número de 
estudiantes de 
forma rápida

Complicado de 
configurar al 
principio

Mucha sobrecar-
ga en el sistema 
informático del 
campus virtual

Recomendable en grupos amplios 
Conviene tener un amplio banco de 
preguntas 
Es recomendable barajar las opciones de 
respuesta
Es recomendable que las preguntas 
aparezcan en orden aleatorio
Es recomendable limitar el tiempo de 
respuesta, pero teniendo en cuenta el 
tiempo necesario para resolver con 
solvencia el examen y posibles contra-
tiempos técnicos
Con preguntas que requieren poco 
tiempo de respuesta y cuestionarios de 
una pregunta por página el riesgo de 
sobrecargar el sistema crece

Realizar autoevaluaciones 
de conceptos, hechos, 
procedimientos matemá-
ticos, etc. (escenario de 
evaluación formativa)

Permite eva-
luar un gran 
número de 
estudiantes

Complicado de 
configurar al 
principio

Se pueden utilizar para autoevalua-
ciones, orientadas a una evaluación 
formativa
Pueden estar abiertos sin límite de 
tiempo o con una ventana temporal muy 
amplia, por tanto, la sobrecarga del siste-
ma es menor al no tener el componente 
síncrono de todos los integrantes de una 
asignatura concurrentemente
Se pueden dejar varios intentos de 
realización si se busca que el estudiante 
fije conceptos 
Se puede utilizar tanto en grupos gran-
des como en pequeños
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Herramienta 
de evaluación Utilidad Ventajas Inconvenientes Consejos

Cuestionarios ex-
ternos al campus 
virtual realizados 
con herramientas 
ofimáticas insti-
tucionales (como 
Google Suite o 
Microsoft Office 
365)

Escenarios de evaluación 
sumativa y formativa

Permite eva-
luar un gran 
número de 
estudiantes

Herramientas ex-
ternas al campus 
virtual, por tanto, 
un nuevo entorno 
para profesorado 
y estudiantado

Configuración 
diferente a la he-
rramienta propia 
del campus virtual

Puede ser un plan alternativo cuando 
el campus virtual institucional esté 
sobrecargado
El enlace a este cuestionario se puede 
insertar en el campus virtual como un 
enlace y así se descarga al campus vir-
tual de tener que atender las peticiones 
que se generan por todos los asistentes 
al examen
Si el sistema externo está integrado en el 
ecosistema tecnológico de la universidad 
se podría tener control de los estudian-
tes que hacen la prueba, sino solo se 
recomienda que se utilice esta forma de 
cuestionarios como evaluación formativa

Foro de Moodle

Realizar evaluaciones, 
principalmente formati-
vas, tanto de conocimien-
tos teóricos como de com-
petencias adquiridas o de 
resolución de problemas

Configuración 
muy sencilla

Todas las 
contribuciones 
quedan regis-
tradas en el 
campus virtual

Pueden ser 
aportaciones 
largas; la principal 
limitación será el 
número de estu-
diantes

Elaborar muy bien la cabecera del foro, 
indicando claramente el tipo de tarea 
que se espera
Plantear un tema que requiera un 
estudio previo, reflexión y opinión de los 
estudiantes
Las aportaciones deben ser originales 
y se puede solicitar que aporten alguna 
fuente de información de referencia
Seleccionar bien el tipo de foro, para que 
se ajuste al objetivo buscado, y el forma-
to de suscripción de quien participa en la 
asignatura
Según su uso puede ser recomendable 
activar la herramienta de análisis del 
plagio

Taller de Moodle
Evaluación/
autoevaluación entre 
pares

Distribuye de 
forma automá-
tica los trabajos 
a evaluar entre 
los estudiantes

Complicado de 
configurar

Se deben elaborar las rúbricas con crite-
rios claros de evaluación
Proporcionar ejemplos de respuestas 
buenas/pobres que sirvan de guía a los 
estudiantes en la evaluación
Supervisar las evaluaciones que realicen 
los/las estudiantes
Hacer saber a los/las estudiantes que el 
equipo docente es el último responsable 
de la calificación (anular las evaluaciones 
inadecuadas de los/las estudiantes)
Necesario activar la herramienta de 
análisis del plagio

Lección de Moodle
Crea experiencias de 
aprendizaje adaptativo y 
personalizado

Permite incluir 
preguntas 
para evaluar o 
para guiar el 
itinerario de 
aprendizaje

Difícil de confi-
gurar

Conlleva mucho 
tiempo hacer un 
diseño adecuado

Recomendable hacer un esquema en 
papel con los distintos itinerarios

Videoconferencia

Examen oral Es fácil de 
configurar

Permite cierto 
control del 
entorno de 
quien defiende 
el trabajo 
académico

No se recomienda 
en grupos grandes 
por el tiempo que 
conllevan estas 
pruebas

Es necesario ga-
rantizar una ade-
cuada conectividad

Grabar y conservar la prueba como 
evidencia de su realización
Grabar la prueba permite revisar las res-
puestas para una adecuada evaluación

Defensa de un trabajo 
grupal o individual

Defensa de un trabajo aca-
démico (TFG, TFM, Tesis 
Doctoral)

Tabla 2. Tabla resumen de las herramientas de evaluación online en función de su utilidad.  
Fuente: adaptado de Abella García et al. (2020).
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8. Conclusiones

La pandemia de la COVID-19 ha provocado una situación sin precedentes en todos los ámbitos de actividad. El 
estado de confinamiento ha afectado a todos los niveles educativos. Este artículo se centra en el caso específico 
de los estudios universitarios y más concretamente en las universidades presenciales que han tenido que hacer 
una adaptación de urgencia de unas clases presenciales a un formato remoto que, en el mejor de los casos, han 
podido integrar algunos de los principios básicos de la educación online de calidad.

Lo que en un primer momento se proponía como una sustitución de las actividades docentes ha derivado 
inevitablemente hacia escenarios de evaluación no presencial que, tradicionalmente, se han considerado como 
el aspecto más complejo de gestionar en los títulos universitarios online, más allá de las actividades de evalua-
ción continua; de hecho, la mayor parte de las universidades a distancia u online basaban sus procesos de evalua-
ción en formatos que requerían una presencia física de quienes optaban a superar estas pruebas.

Si la docencia online ya suponía un reto, en muchas ocasiones un choque, para la comunidad universitaria, 
la evaluación no presencial supone el mayor escollo para culminar el curso académico. A la resistencia natural 
al cambio de las personas, se unen las limitaciones técnicas de sistemas preparados para dar un soporte infor-
mático específico a actividades mayoritariamente presenciales, las reticencias y la falta de un apoyo decidido de 
ciertos actores clave en la gestión política y académica de este proceso.

Con el objetivo de ayudar directamente al profesorado e indirectamente al estudiantado se han recogido en 
este artículo un conjunto de recomendaciones orientadas al diseño de los mecanismos y estrategias de evalua-
ción online, que lleven a un proceso de evaluación justo para todos. Son exactamente eso, recomendaciones, 
nunca imposiciones ni verdades absolutas, porque la libertad de cátedra y la toma de decisiones pertenece al 
profesorado, que debe tener en cuenta a sus estudiantes en todas las fases del diseño instruccional de la activi-
dad docente y de su evaluación, así como informarles con todo detalle de las decisiones tomadas y los cambios 
que sufrirá la asignatura por el efecto de las causas sobrevenidas de esta crisis.

En este contexto de cambios sobrevenidos, muchas de las transformaciones docentes se han tenido que hacer 
en unas condiciones de urgencia, para no paralizar la actividad académica. Además, en el caso de la evaluación 
se une la falta de experiencia institucional en este ámbito, pues no se han practicado ni probado estos procesos 
de forma no presencial. Por tanto, que nadie espere una solución única exenta de problemas y con garantías 
de cubrir todas las situaciones que pueden producirse. En primer lugar, aunque se tomen como referencia un 
conjunto de herramientas e instrumentos de evaluación, estos deben aplicarse consecuentemente según los 
objetivos de aprendizaje y las actividades realizadas, es decir, la creatividad y capacidad de análisis y adaptación 
del profesorado es esencial. Además, si no se quiere excluir o perjudicar a nadie por las condiciones derivadas 
de la no presencialidad, se deben conocer las posibilidades y limitaciones/incidencias de los estudiantes para 
establecer planes de contingencia adaptados a cada caso. Debe conocerlos el profesor y deben integrarse en la 
estrategia institucional definida al respecto. Por último, hay un miedo y desconfianza palpables en buena parte 
del profesorado: se quiere realizar un control férreo de quién se examina y detectar todas las prácticas contra-
rias a la ética académica que realicen los estudiantes. Conviene recordar que, cuando se plantean los procesos 
de acreditación de las titulaciones, no se suele reparar en que las pruebas presenciales tampoco están libres de 
prácticas fraudulentas. Así que la mejor manera de minimizar estos problemas es recurrir al diseño de pruebas 
que se centren en evaluar los aprendizajes y las competencias en lugar de aspectos más memorísticos, lo cual 
está más relacionado con el diseño de la prueba que con su presencialidad o virtualidad.

La evaluación online requiere, por tanto, rediseñar el sistema de evaluación de la asignatura, es decir, el 
mejor planteamiento es no intentar replicar los exámenes tradicionales en el ecosistema online. Esto implica 
tener tanto competencias metodológicas como competencias tecnológicas, para conocer las funcionalidades y 
limitaciones de las herramientas informáticas, pero siendo conscientes que la tecnología es un mero facilitador 
de la evaluación y por sí sola no dará respuestas a los objetivos del proceso de evaluación. Además, debería ser 
más que recomendable, casi una obligación, hacer uso de la tecnología disponible y soportada institucional-
mente en la universidad y con la que el profesorado y el estudiantado se sientan cómodos por ser conocida y se 
asemeje lo más posible a lo que estuviera planificado en el formato presencial.

En este artículo se ha insistido constantemente en los beneficios de una evaluación continua variada y diver-
sificada para sustituir o minimizar el peso de las pruebas finales. Es la mejor opción en escenarios de evalua-
ción online planificados y, a criterio de los autores, también en esta situación de emergencia sobrevenida. Hay 
una gran riqueza de opciones, métodos y herramientas evaluativas: debe motivarse al profesorado para que se 
aleje al máximo de una evaluación basada exclusivamente en cuestionarios que, además de ser una las opciones 
que mayor carga de proceso y rendimiento impone a los campus virtuales, tampoco es la mejor opción desde el 
punto de vista metodológico.
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El diseño de la estrategia global de evaluación de la asignatura y, por tanto, de cada prueba concreta, debe 
hacerse también pensando en el estudiantado. Se debe llegar a un equilibrio entre los controles que quiera 
imponer el profesorado para dotar al proceso de garantías y entre las condiciones que deben tener los estu-
diantes para resolver la prueba: tiempo necesario para reflexionar, tomar decisiones, contestar y cambiar 
respuestas.

La comunicación del sistema reajustado de evaluación a los estudiantes y el registro de su diseño y de las 
evidencias de las pruebas que se realicen, oportunamente custodiadas siguiendo las directrices de los delegados 
de protección de datos, son actuaciones imprescindibles para dotar al proceso de las necesarias garantías de 
equidad y transparencia.

Se está viviendo un momento sin precedentes en la historia de la educación superior del que solo se podrá 
dar una solución exitosa cuando impere el sentido común sobre la sin razón y la generosidad en la que cada uno, 
profesor, estudiante o personal de servicios, dé lo máximo de sí mismo y sea flexible con lo que recibe del resto 
de la comunidad.

Toda crisis deja en su haber algunos elementos positivos en forma de lecciones aprendidas, la COVID-19 
debería provocar una reflexión profunda en el diseño de los sistemas educativos a todos los niveles, con inciden-
cia en estrategias efectivas para reducir el efecto de las brechas que afectan al uso de la tecnología en educación. 
Concretamente, en el caso específico de la Universidad, se debería pasar de una digitalización no sistémica a una 
verdadera transformación digital de todas sus misiones para sacar un mejor provecho de la convivencia de las 
potencialidades digitales y presenciales.
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